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5754 REAL DECRETO 240/1978, de 18 de febrero, por 
el que se nombra Segundo Jefe de Tropas de la 
Novena Región Militar y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Málaga al General de Di
visión del Ejército don Luis Alvarez Rodríguez.

Vengo en nombrar Segundo Jefe de Tropas de la Novena 
Región Militar y Gobernador militar de la plaza y provincia 
de Málaga al General de División del Ejército, grupo «Man
do de Armas», don Luis Alvarez Rodríguez, cesando en su 
actual destino.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

5755 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de di
ciembre de 1977 por la que se nombran Ingenieros 
de Montes al servicio de la Hacienda Pública.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 12, de 14 de enero del presente año, a continuación se 
formula la oportuna rectificación:

En la página 844, columna de «Fecha de nacimiento» y en la 
correspondiente a don Celso Javier Bermejo Sánchez, donde 
dice: «9-10-1947», debe decir: «6-10-1947».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5756 REAL DECRETO 241/1978, de 10 de febrero, por el 
que cesa don Eduardo Zorita Tomillo como Vicepre
sidente primero de la Comisión Asesora de Inves
tigación Científica y Técnica.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de confor
midad con lo establecido por el artículo segundo del Decre
to dos mil trescientos nueve/mil novecientos sesenta y siete, 
de veinte de julio, según quedó redactado por el Decreto cua 
trocientes noventa y uno/míl novecientos sesenta y ocho, de 
catorce de marzo, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Zorita Tomillo 
como Vicepresidente primero de la Comisión Asesora de In
vestigación Científica y Técnica, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

5757 REAL DECRETO 242/1978, de 10 de febrero, por el 
que se nombra Vicepresidente primero de la Comi
sión Asesora de Investigación Científica y Técnica 
a don Carlos Sánchez del Río y Sierra.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de confor
midad con lo establecido por el artículo segundo del Decre
to dos mil trescientos nueve/mil novecientos sesenta y siete, 
de veinte de julio, según quedó redactado por el Decreto cua
trocientos noventa y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de 
catorce de marzo, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho,

Vengo en nombrar Vicepresidente primero de la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica a don Carlos 
Sánchez del Río y Sierra.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOSEl Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

5758 REAL DECRETO 243/1978, de 10 de febrero, por el 
que se nombra Inspector general de Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia a don José Car
los Gómez García.

En virtud de lo establecido en el articulo quinto del De
creto dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos, setenta 
y dos, de quince de septiembre, sobre organización y funciones 
de la Inspección General de Servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Conseje de Ministros en su reu
nión del día diez de febrero de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José Carlos Gómez García.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

5759 REAL DECRETO 244/1978, de 10 de febrero, por el 
que se nombra Inspector general de Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia a don José Luis 
Martínez Vivar.

En virtud de lo establecido en el artículo quinto del De
creto dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta 
y dos, de quince de septiembre, sobre organización y funciones 
de la Inspección General de Servicios del Ministerio de Educación 
y Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José Luis Martínez Vivar.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5760 ORDEN de 21 de enero de 1978 por la que se elevan 
a definitiva las relaciones de funcionarios del Cuer
po Especial de Guardería Forestal del Estado, Espe
cial de Guardería Forestal procedente de la Zona 
Norte de Marruecos a extinguir y plazas no escala
fonadas a extinguir de Guardería Forestal proceden
tes de la Administración Civil de la Comisaría Ge
neral y la Administración Autónoma de la Guinea 
Ecuatorial, modificando las aprobadas por Orden de 
5 de noviembre de 1977.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a la vista de las reclamaciones efec
tuadas a las relaciones de funcionarios del Cuerpo Especial de 
Guardería Forestal del Estado, Especial de Guardería Forestal 
procedente de la Zona Norte de Marruecos a extinguir y plazas 
no escalafonadas a extinguir de Guardería Forestal procedentes 
de la Administración Civil de la Comisaria General y la Adminis
tración Autónoma de la Guinea Ecuatorial, aprobadas por Orden 
ministerial de 5 de noviembre de 1977 y, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de noviembre de 1977, viene a disponer 
lo siguiente:

Advertidos errores en las citadas relaciones de funcionarios 
se acuerda efectuar las rectificaciones pertinentes, quedando mo
dificadas las mismas en cuanto a los funcionarios que con todas 
sus circunstancias se transcriben en el anexo que se acompaña.

Elevar a definitiva la relación de funcionarios aprobada por 
Orden ministerial de 5 de noviembre de 1977 y, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de noviembre de 1977, con las 
modificaciones expresadas en la presente Orden.

Contra la presente Orden ministerial podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-adminis
trativo, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de confor
midad con el articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, José Ma

ría Alvarez del Manzano.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Relación de funcionarlos del Cuerpo Especial de Guardería Forestal del Estado, especial de Guardería Forestal procedente de la zona Norte de Marruecos, a extinguir, 
y plazas no escalafonadas a extinguir de Guardería Forestal procedentes de la Administración Civil de la Comisaría General y la Administración Autónoma de la Guinea Ecuatorial

ANEXO



MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

5761 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Ser
vicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó con 
fecha 26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de marzo) concurso libre de méritos para la provisión de va
cantes de plazas de Jefes de Departamnto y Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convoca
toria fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de las espe
cialidades que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta a favor de tos Facultativos que 
han superado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «FERNANDO ZAMACOLA». CADIZ 

Medicina preventiva

Se declara desierta una plaza de Jefe de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA DE ALGECIRAS (CADIZ) 

Radiología

Don Luis Sánchez-Grande Alarcón, Jefe de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA «SANTA BARBARA».
PUERTOLLANO (CIUDAD REAL)

Radiología

Se declara desierta una plaza de Jefe de Servicio.

CIUDAD SANITARIA «REINA SOFIA». CORDOBA 

Radiología y Medicina nuclear

Don Fernando Duran González. Jefe de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ARANZAZU».
SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA)

Medicina preventiva

Don Bienvenido Fernández Bodega, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid. 7 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fer- 
nando López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DE CULTURA

5762 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se 
nombra Secretaria de la Comisión del Patrimonio 
Artístico de Alcalá de Henares (Madrid) a doña 
Asela Sanz Herranz.

Excmo. e limos. Sres.: A propuesta de la Dirección General 
del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 3194/1970, de 22 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretaria de la Comi
sión del Patrimonio Histórico-Artístico de Alcalá de Henares 
(Madrid) a doña Asela Sanz Herranz, Vocal de la citada Co
misión.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde muchos años a V. E. y VV. II.
Madrid, 31 de enero de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Excmo Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos, Sres. 
Subsecretario de Cultura y Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos.


